
Unh,ets¡d¿d Noc¡ot0l de Satua

Consejo Asesor Sede Regioral Orán
En Tru^tición a Faculad

Alya¡odo N'751
Telefax 03E7E-421388

San Ramón de la Nueva onín 1 g illAR 2025

\5

Expediente Electrónico N" S0-440/2024.-

Re s ol ució n No C A-SO-0 5 I /2 02 5.-

VISTO:
El pedido realizado por la Escuela de Ciencias Naturales de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, solicita ta convocatoria at Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de

un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Suplente C2, paru la asignatura

"Formulación Evaluación de Provectos Ambien tales v de Recursos Na tu ra les" de la Carrera

lngenierla en Recursos Naturales y Medio Ambiente, de la Sede Regional Orán en Trans ición a Facultad

de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración eleva informe sobre viabilidad presupuestada

a través del Formulario Memorándum 05/2013, indicando que el cargo de referencia se imputará a un cargo

vacante de Jefe de Trabajos Pnicticos, Dedicación Simple, vacante por licencia sin goce de haberes del Ing.

Juan Carlos Codoy a partir del30/08/2023 según Resolución CA-SO-l0l/2023 - lnciso I Planta de Personal

Docente de la sede Regional orán en Transición a Facultad - Resolución N' cs-535/2023 de prórroga

Presupuesto aprobado por de Resolución N" C5444/2022 con respectivas modificatorias r€alizadas en

2023, para el ejercicio financiero 2024.

Que, la Escuela de Ciencias Naturales de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad

de la Universidad Nacional de Salta eleva el informe con los integrantes sugeridos para el Tribunal

Evaluador.

Que, Dirección Administrativa Académica de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Univenidad Nacional de Salta eleva el informe técnico correspondiente adjuntando

Resolución No CA-SO-130/2024, del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad

de la Universidad Nacional de Salta, Reglamento para Ia ProvisiÓn de Cargos Docentes lnterinos y

Suplentes; como así también el programa de la asignatura correspondiente, en el marco de las Resoluciones

N" CS-253/2023 y N' CS- I 5 l/2024.

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facuhad, de la
unive¡sidad Nacional de salta, en Reunión Extraordinaria N' 0l/2025, aprueba por unanimidad el

Dictamen de la Comisión de Docencia autorizando el Llamado a Inscripción de lnteresados para el cargo

de referencia; como así también designa el Tribunal Evaluador y Veedores correspondientes.

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente¡ y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE RECIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023 y N" CS- 1512024)

ARTICULO lo: Autorizar la convocatoria al Llamado a Inscripción de Interesados Para la cobertura de un

(l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Suplente C2, para la asignatura "Formulación
Evaluac ión de Ambien tales Y de Recursos Natura les " de la Cane¡a Ingenierla en Recursos

Naturales y Medio Ambiente, de la Sede Regional Orán en Transición a Facuhad de

Nacional de Salta
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Resolución N" CA 051/202 5.--.§o-

ARTICULO 2': Indicar que el cargo motivo del llamado se imputará a un cargo vacante de Jefe de Trabajos
Prácticos, Dedicación Simple, vacante por licencia sin goce de haberes del Ing. Juan Carlos Godoy a partir
del 3010812023 según Resolución CA-SO-l0l/2023 - Inciso ! Planta de Personal Docente de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad - Resolución No CS-535/2023 de prórroga Presupuesto aprobado
por de Resolución N' C544412022 con respectivas modificatorias realizadas et 2023, para el ejercicio
financiero 2024.

ARTICULO 3': Designar el Tribunal Evaluador que intervendrá en el presente Llamado, el que estará

integrado de la siguiente manera:

ARTICULO 4o: Determinar los Veedores de los distintos Estamentos, en un todo de acuerdo a la
reglamentación vigente, siendo los siguientes:

VEEDOR PROFESOR:
Marcelo Acosta (titular).

VEEDORES AUXILIARES DE LA DOCENCIA:
Antonio Luna (titular).

VEEDOR GRADUADO:
Milena Torres (titular).

VEEDOR ALUMNO:
Aranxa Soto Chaile (titular)

ARTTCULO 5': Eleyar la presenle Resolución a Di¡ección de Sede Regional Orán para su conocimiento y
cursar copia a Secretarfa de Sede, Dirección Administrativa Académica, Escuela de Ciencias Naturales,
Miembros del Tribunal Evaluador y Veedores para su conocimiento y efectos.
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TITULARES SUPLENTES
lng. Juan Godoy D¡a. Fabiana Altobelli
In.e. Elena Condori
lng. Eugenia Giamminola lng. Jimena Gutiénez

Mg. Adriana Ortín

Dra. eana Cruz
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